
C.A. de Concepci n.ó
xsr
Concepci n, a veintis is de junio de dos mil veinte.ó é

VISTOS:
En  estos  antecedentes  Rol  Corte  7310-2020  comparece 

recurriendo  de  protecci n  el  abogado  ó Rodrigo  Custodio  D azí  
Aguilera,  por  s  y  en  favor  de  í Jos  Antonio  Rivas  Villalobosé , 
Alcalde  de  la  comuna  de  Chiguayante,  en  representaci n  de  la  I.ó  
Municipalidad de Chiguayante, ambos domiciliados en calle Orozimbo 
Barbosa N 104, Chiguayante; en favor tambi n de ° é Pablo Aros Rojas, 
abogado,  con domicilio  en Obispo Fuenzalida  N 1100,  depto.  507,°  
Chiguayante, y de Valeska Benavides Soto, abogada, domiciliada en 
Avenida 8 Oriente N 1508, condominio Altos de Chiguayante, Torre°  
Copahue, departamento 505, Chiguayante.

Lo  dirige  en  contra  de  la  Intendencia  Regi n  del  Biob oó í , 
representada legalmente por don Sergio Giacaman Garc a, o quien loí  
reemplace  o  subrogue  para  todos  los  efectos  legales,  ambos 
domiciliados en Avenida Arturo Prat N 525, Concepci n, y en contra° ó  
de  la  Gobernaci n  Provincial  de  Concepci nó ó ,  representada 
legalmente por don Robert Contreras Reyes, o quien lo reemplace o 
subrogue para todos los efectos legales, ambos domiciliados en An balí  
Pinto N 442, piso 2, Concepci n.° ó

El fundamento del recurso es el incumplimiento ilegal y arbitrario 
de  esas  autoridades  a  sus  obligaciones  reglamentarias  y  legales,  de 
frente a las peticiones formuladas por los afectados en orden a que se 
realicen  obras  de  contenci n  en  el  cerro  Manquim vida  deó á  
Chiguayante,  generando  como  consecuencia  de  su  negligencia  y 
omisi n en su actuar, una grave amenaza a la vida y propiedad de losó  
recurrentes, as  como la vida y propiedad de los vecinos que colindaní  
con ese cerro, ante el riesgo de aluviones en poca de invierno.é

Explica que el 24 de enero de 2020, la comuna de Chiguayante 
se vio seriamente afectada por un incendio que amenaz  por d as laó í  
vida  de  funcionarios  municipales,  bomberos,  brigadistas  y  de  los 
vecinos aleda os al cerro Manquim vida, y las viviendas construidas enñ á  
las laderas o muy pr ximas a l, as  como infraestructura p blica yó é í ú  
municipal. Ese incendio s lo se puedo controlar el 17 de febrero deó  
2020. Al realizar una revisi n de los da os generados por el incendioó ñ  
se pudo constatar que se vieron afectadas 1.163 hect reas del Cerroá  
Manquim vida, particularmente entre el sector de Villuco por el norteá  
y  San  Marcos  por  el  sur,  en  reas  colindantes  con  sectoresá  
ampliamente poblados;  que cientos de hect reas del cerro quedaroná  
desprovistas de vegetaci n, lo que seg n los especialistas ante el eventoó ú  
seguro de lluvias en la estaci n invernal, producir n deslizamientos deló á  
material quemado, provocando eventuales aluviones que pondr n ená  
riesgo la vida y propiedad de los recurrentes y de cientos de vecinos de 
la comuna de Chiguayante, como los ocurridos en la comuna en los 
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a os 1999 y 2006. A ade que se construy  un canal al borde del cerroñ ñ ó  
llamado  Sistema  de  Decantaci n  Santa  Elisa,  para  proteger  a  laó  
comuna de nuevos deslizamientos del cerro, pero ese canal no ha sido 
limpiado ni se le ha hecho mantenci n alguna.ó

Agrega que el 5 de marzo de 2020 tom  conocimiento de laó  
existencia  del  Of.  Ord.  N 307/2020,  a  trav s  del  cual  el  Director° é  
Regional  zona  Sur  del  SERNAGEOMIN responde  al  Gobernador 
Provincial sobre el estado del Cerro Manquim vida, que, en s ntesis,á í  
da cuenta de la existencia de una p rdida casi  total  de la cubiertaé  
forestal y arbustiva y otras condiciones que implicar an una amenaza aí  
la vida y propiedad de los vecinos de la comuna. Pese a ese informe, 
las recurridas no han efectuado gesti n alguna tendiente a contener eló  
cerro,  por  lo  que  es  evidente  su  omisi n  en  cumplir  con  susó  
obligaciones que por Ley le corresponden, como son la protecci n deó  
la  supervigilancia  de  los  servicios  p blicos  de  la  provincia  y  laú  
protecci n de la vida y seguridad de los habitantes de la provincia.ó

Denuncia  vulneradas  las  garant as  constitucionales  de  losí  
numerales 1, 2 y 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  
Rep blica, esto es, el derecho a la vida e integridad f sica y ps quica,ú í í  
comoquiera que existe entre los recurrentes y vecinos un temor diario 
y permanente a que existan lluvias y el cerro se deslice ocasionando 
p rdida  de  vidas;  a  la  igualdad  ante  la  ley,  porque  teniendoé  
informaci n  fidedigna  del  peligro  del  cerro  Manquim vida,  lasó á  
autoridades recurridas no han tomado medida alguna para evitar la 
amenaza  inminente,  como  hacen  otras  comunas;  y  el  derecho  de 
propiedad de los recurrentes, porque de no actuar en forma r pida yá  
efectiva,  se  pueden lamentar  v ctimas  fatales  y  grandes  p rdidas  deí é  
bienes privados y p blicos y de recursos p blicos que perfectamenteú ú  
puede evitarse o ahorrarse.

Pide que se acoja el recurso, con costas, y se adopten en forma 
inmediata las medidas que fueren necesarias para asegurar la vida de 
los  recurrentes  y  de  los  vecinos  que  colindan  con  el  cerro 
Manquim vida ante la amenaza inminente de un aluvi n.á ó

En el escrito del recurso incorpora fotos ilustrativas y acompa añ  
copia del Oficio Ordinario 307/2020, de 26 de febrero de 2020, de 
Sernageomin al Gobernador Provincial de Concepci n.ó

Informando la  Direcci n  Regional  de  ONEMI  Biob oó í ,  dijo 
que realiz , dentro de su competencia, las labores de coordinaci n yó ó  
monitoreo  para  atender  la  emergencia  del  incendio  forestal 
denominado Santa Justina, entre el d a 24 de enero al 03 de febrero deí  
2020. Superada la emergencia, la Direcci n mantuvo la coordinaci nó ó  
con el  SERNAGEOMIN, la  SEREMI de Obras  P blicas  y  con laú  
Municipalidad de Chiguayante, respecto de los peligros de remoci n enó  
masa post incendio se pudieran generar en el cerro Manquim vida. Elá  
SERNAGEOMIN emiti  un informe t cnico sobre remoci n en masaó é ó  
en  la  comuna  de  Chiguayante.  La  SEREMI  de  Obras  P blicasú  
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inform  el  d a  3  de  abril  de  2020  que  la  Direcci n  de  Obrasó í ó  
Hidr ulicas realiza trabajos de limpieza en piscinas decantadoras deá  
calle Prat, Avda. Col n y Ren  Schneider, con un 96% de avance a laó é  
fecha.  Finalmente,  la  Ilustre  Municipalidad  de  Chiguayante  envió 
durante el mes de febrero un Plan Comunal espec fico de emergenciaí  
por variable de riesgo remoci n en masa post incendio forestal eneroó  
2020,  el  cual  fue observado por la Direcci n Regional  de ONEMIó  
Biob o  durante  el  mes  de  febrero  de  2020,  y  a  la  fecha  a n  seí ú  
encuentra en elaboraci n.ó

Tambi n  inform  la  é ó Secretar a  Regional  Ministerial  delí  
Medio  Ambiente  Regi n  del  Biob oó í .  Indica que pese a no estar 
dentro de sus potestades y funciones, excepcionalmente se realiz  visitaó  
en terreno al lugar. Sobre el estado de las piscinas decantadoras del 
sector Santa Elisa, en visita en terreno se verific  que la zona tiene unaó  
alta  pendiente,  existen  viviendas  de  pobre  calidad  constructiva  y 
escurren varios esteros en la zona. A ade que el incendio diezm  añ ó  
gran parte de la vegetaci n existente.  Las piscinas fueron limpiadasó  
para  evitar  inundaciones  el  14  de  abril,  lo  que  podr a  servir  paraí  
disminuir el riesgo de aluviones en el sector, pero se deben considerar 
otros sectores susceptibles de aluviones en donde quiz s no existen estasá  
medidas. Hace hincapi  en el rol de los municipios y el otorgamientoé  
de permisos de edificaci n,  los  que deben regirse  por  la  normativaó  
vigente, pues se pudo verificar la existencia de nuevas construcciones.

Inform , asimismo, la  ó Direcci n General de Aguasó . Dijo que 
no es posible informar respecto a las obras a las que se hace referencia 
en el recurso, pues aquellas forman parte del plan maestro de aguas 
lluvias de Chiguayante y su competencia corresponde a la Direcci n deó  
Obras Hidr ulicas. Respecto a si el decantador del sector resulta o noá  
ser  suficiente  para  contener  un  aluvi n,  no  puede  efectuar  dichoó  
pronunciamiento;  y,  adem s carece  de  facultades  para  pronunciarseá  
respecto al estado del cerro Manquim vida.á

Inform  la  ó Direcci n  de  Obras  Hidr ulicasó á , dependiente del 
Ministerio  de  Obras  P blicas.  Explic  que  a  requerimiento  delú ó  
SEREMI de Obras P blicas, concurri , el 17 de febrero de 2020, aú ó  
una reuni n que se realiz  en la Municipalidad de Chiguayante, a laó ó  
que asisti  el equipo de Aguas Lluvias, a fin de coordinar apoyo en eló  
Sector Manquim vida, de acuerdo a las competencias y facultades deá  
la Direcci n de Obras Hidr ulicas.  En dicha oportunidad tambi n seó á é  
realiz  una visita inspectiva en terreno, observ ndose la superficie deó á  
cerro  quemado,  que  abarc  desde  el  sector  de  Villuco,  hasta  laó  
Poblaci n San Marcos,  y se constat  la gran cantidad de viviendasó ó  
emplazadas en las laderas y a los pies del cerro. Por lo anterior, y dado 
que en el sector existen quebradas pertenecientes a la red primaria de 
aguas lluvias, seg n lo definido en el Plan Maestro de Aguas Lluvias deú  
la comuna de Chiguayante, en su parte baja existen sedimentadores 
que en dicho momento se encontraban con gran cantidad de material 

X
N

X
M

Q
D

H
R

N
X



y vegetaci n, por lo que resultaba necesario efectuar una limpieza deó  
los  tres  sedimentadores  identificados  en  el  lugar,  y  adem s,  eraá  
recomendable efectuar trabajos de limpieza en parte de las quebradas. 
A ade que el Secretario Regional Ministerial de Obras P blicas, deñ ú  
manera inmediata, el mismo 17 de febrero de 2020, realiz  solicitudó  
formal  al  Director  Nacional  de  Obras  Hidr ulicas,  para  asignará  
recursos  y  as  ejecutar  obras  de  urgencia  en  los  decantadoresí  
emplazados en el Sector. Se adoptaron instant neamente las medidasá  
que fueron observadas, y en dicho contexto, se ejecutaron las obras por 
la empresa Constructora LOFE Ltda., las que fueron adjudicadas con 
un  presupuesto  de  $33.227.994  y  que  se  desarrollaron  en  las  tres 
quebradas  de  la  comuna  de  Chiguayante,  correspondientes  a  la 
Quebrada  Santa  Elisa,  Quebrada  Ren  Schneider  y  Quebradaé  
Ceballos. Los decantadores emplazados en el Sector Manquim vida seá  
encuentran en ptimas condiciones en raz n de los trabajos ejecutadosó ó  
en el sector, los que fueron concluidos por el contratista con fecha 6 de 
abril de 2020, conforme a las gestiones de esta repartici n p blica.ó ú

Inform  el recurso tambi n la ó é Secretar a Regional Ministerialí  
del Ministerio de Obras P blicas Regi n del Biob oú ó í , en id nticosé  
t rminos que lo hiciera Direcci n General de Aguas y la Direcci n deé ó ó  
Obras  Hidr ulicas.  Evacuando  un  segundo  informe,  acompa  uná ñó  
estudio t cnico de la Direcci n que en lo pertinente se ala que eseé ó ñ  
rgano, de acuerdo a sus competencias, al contar con el Plan Maestroó  

de Talcahuano, San Pedro La Paz y Chiguayante de octubre del 2002, 
desarrollo  para  la  quebrada  Santa  Elisa  ubicada  en  el  cerró  
Manquimavida de la ciudad de Chiguayante, obras de decantadoreś  
que  tienen  como  finalidad  decantar  el  material  proveniente  de  las 
quebradas y que es arrastrado por el curso de agua proveniente de 
dicha quebrada, evitando as  el colapso de los sistemas de drenaje de laí́  
ciudad misma. Estas obras de decantacion no tienen el prop sito deó́  
decantar o recibir el material de las laderas de los cerros colindantes a 
las quebradas, porque dichos desprendimientos corresponden a lo que 
se  denomina  deslizamientos ,  los  que  no  son  producidos  en  la‘ ’  
quebrada o por la quebrada. El deslizamiento ocurrido en la ladera del 
Cerro Manquimavida se debio a que toda esa zona fue afectada por eĺ ́  
incendio forestal ocurrido el 24 de enero del presente ano, lo que retirõ  ́
la cubierta vegetal natural que protegia a la ladera, y ante las lluviaś  
del pasado 26 y 27 de abril, la estabilidad de esa ladera se perdio. ́

Sobre  la  afirmaci n  de  que  la  Direccion  de  Obras  de  laó ́  
Municipalidad de Chiguayante constato que por el lado sur del caucé  
existe  un  tramo  desprovisto  de  muro  de  contencion  de  gaviones,́  
poniendo en riesgo la estabilidad de la pared del muro de contencion,́  
agreg  quien informa que los gaviones no son muros de contencion, yaó ́  
que no estan disenados para tales efectos, sino corresponden a obras dé ̃  
defensas fluviales emplazadas en el cauce de la quebrada Santa Elisa, y 
que, por lo tanto, la Direccion de Obras del municipio en su informé  
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hace un juicio erroneo de su observacion al no reconocer la diferenciá ́  
entre  una  defensa  lineal  de  gaviones  (disenado  para  canalizar  el̃  
escurrimiento de agua y proteger la ribera del cauce) y un muro de 
contencion (disenado para soportar empujes horizontales del terreno).́ ̃  
El fenomeno que provoco el deslizamiento de parte de la ladera SUŔ ́  
del cerro Manquimavida, fue lo que se denomina erosion, debido a lá ́  
perdida de su cubierta vegetal natural que la protegia producto deĺ ́  
incendio ocurrido en el verano recien pasado y el efecto producido poŕ  
la lluvia sobre dicha ladera. A ade que el Ministerio de Obras P blicasñ ú  
no  construye  obras  para  mitigar  esos  deslizamientos,  porque  no 
provienen de los cauces naturales que es donde se tiene competencia 
para intervenir. Por manera que la contencion de laderas de cerros y lá  
limpieza de los residuos post incendio en el cerro, no son parte de las 
atribuciones de ese Ministerio.

Inform  el  recurso  la  recurrida  ó Gobernaci n  Provincial  deó  
Concepci nó , pidiendo el rechazo del mismo. Dijo que no se encuentra 
dentro de las facultades de esa Gobernaci n ni dentro del presupuestoó  
institucional,  la  realizaci n  de  obras  de  limpieza  de  cerros  yó  
canalizaci n  de  aguas  lluvias.  Sin  perjuicio  de  ello,  y  dada  laó  
permanente  preocupaci n  de  la  Gobernaci n  respecto  de  la  actualó ó  
situaci n existente en el Cerro Manquim vida, es que con fecha 2 deó á  
marzo de 2020, organiz  una reuni n de coordinaci n con la asistenciaó ó ó  
de todos los servicios competentes en la materia y del propio Municipio 
de Chiguayante. De acuerdo a la informaci n entregada por CONAF,ó  
los  trabajos  para  extinguir  completamente  el  incendio  en  el  Cerro 
Manquim vida terminaron reci n el 6 de abril de 2020; por lo tanto,á é  
no  resultaba  prudente  realizar  otro  tipo  de  obras  en  el  lugar.  No 
obstante ello, a instancias de esa Gobernaci n, se dispusieron trabajosó  
de limpieza en las piscinas de contenci n, ejecutado por personal de laó  
Direcci n de Obras Hidr ulicas. Como consecuencia de dicha reuni nó á ó  
se  asumieron los  siguientes  compromisos:  a)  Encargar  un estudio al 
Sernageomin; b) Realizar trabajo coordinado entre la Seremi de Obras 
P blicas con Conaf y otros actores; y c) La Onemi deber  presentar unú á  
Plan de Gesti n de Riesgos.ó

A ade  que  tambi n  es  responsabilidad  del  propio  Municipioñ é  
recurrente  velar  porque  no  se  otorguen  permisos  de  edificaci n  enó  
zonas  de riesgo,  ya sea por  incendio o deslizamientos.  Pues  de las 
fiscalizaciones realizadas por algunos servicios, se han constatado que 
se han levantado edificaciones en periodos muy recientes. 

Agrega  tambi n  que  la  Gobernaci n  solicit  una  Evaluaci né ó ó ó  
Geol gica a la Unidad de Peligros Geol gicos,  la que desarroll  eló ó ó  
informe  t cnico  correspondiente  denominado  Evaluaci n  deé “ ó  
Remoci n en masa,  sectores Col n,  Santa Elisa,  Rene Schneider  yó ó  
Valle La Piedra de la comuna de Chiguayante de la regi n del Biob oó í ” 
elaborado por la Subdirecci n Nacional del Sernageomin. En su N  4,ó °  
de  las  Conclusiones,  dispone  La  caracter stica  geomec nica  del“ í á  
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maicillo al estar saturado y con peso vegetal induce la generaci n deó  
estos eventos, adem s de poseer un alto contenido de arcilla productoá  
de  la  meteorizaci n  de feldespatos  pot sicos  presente  en la  Unidadó á  
Concepci n.  Se  requieren  estudios  geomec nicos  de  detalle  paraó á  
realizar una evaluaci n geot cnica del macizo e implementar medidasó é  
de mitigaci n correspondientes (hormig n proyecto o shotcrete, murosó ó  
o  anclales,  seg n  corresponda.  Ser a  relevante  que  el  Municipioú í  
indicara si ha realizado los estudios que se recomiendan en el informe 
o bien si ha postulado al financiamiento FNDR para la ejecuci n deó  
ellos.

Por ltimo, hace presente que la recurrente no especifica quú é 
disposiciones en concreto estar an siendo infringidas para que exista laí  
alegada vulneraci n de derechos fundamentales,  o,  m s todav a,  noó á í  
indica  qu  medidas  se  habr an  dejado  de  implementar  ené í  
cumplimiento de su deber legal.

Inform  el  recurso  la  recurrida  ó Intendencia  Regional  del 
Biob oí ,  pidiendo  el  rechazo  del  recurso  fincada  en  la  falta  de 
legitimaci n pasiva de la Intendencia y en la ausencia de omisi n ilegaló ó  
y arbitraria que amerite acoger este recurso. 

As ,  no  es  legitimada  pasiva  de  autos  dice-  porque  ningunaí –  
participaci n  ni  competencia  tiene  en  los  hechos  relatados  por  eló  
recurrente. La Constituci n, las leyes 19525, 18695 y la Ordenanzaó  
General  de  Urbanismo otorgan competencia  a  otros  rganos,  entreó  
ellos  la  propia  recurrente  Municipalidad  de  Chiguayante,  para  dar 
soluci n a los hechos que supuestamente amenazan con conculcar lasó  
garant as  fundamentales  que  por  el  presente  recurso  se  intentaní  
proteger.

Adem s, este recurso no puede prosperar porque no concurre uná  
presupuesto primordial para su procedencia, cual es la omisi n ilegal yó  
arbitraria  al  menos de su parte.  Dijo que en su oportunidad y en 
cumplimiento de lo establecido en la Resoluci n Exenta N 2935/2019ó °  
de la Intendencia Regional del Biob o que aprueba el Plan Regional deí  
Emergencia en relaci n con la Resoluci n Exenta N  2939/2019 de laó ó °  
Intendencia Regional, que aprueba el Plan Espec fico de Emergenciaí  
por  Incendios  Forestales  de  la  Regi n  del  Biob o,  el  Intendenteó í  
Regional  procedi  a  decretar  Alerta  Roja  para  la  comuna  deó  
Chiguayante, mediante Resoluci n Exenta N  162, de 27 de enero deó °  
2020,  por  riesgo  de  incendio  Forestal  en  dicha  comuna.  As ,  aí  
requerimiento del Secretario Regional Ministerial de Obras P blicas, elú  
pasado  17  febrero  de  2020,  la  Directora  Regional  de  Obras 
Hidr ulicas de esta Regi n concurri  a una reuni n que se realiz  ená ó ó ó ó  
la Ilustre Municipalidad de Chiguayante, a la que asisti  el equipo deó  
Aguas Lluvias, a fin de coordinar apoyo en el Sector Manquim vida,á  
de acuerdo a las  competencias  y facultades de dicha Direcci n.  Seó  
realiz  un visita inspectiva a terreno. Luego, el pasado 26 de febrero,ó  
el Director Regional Zona Sur del Servicio Nacional de Geolog a yí  
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Miner a ofici  al Gobernador Provincial de Concepci n, a trav s deí ó ó é  
Ord N  307/2020, y le comunic  el estado de afectaci n del suelo por° ó ó  
los incendios forestales que ocurrieron en el cerro Manquim vida de laá  
comuna de Chiguayante. A la fecha doce el informante- se encuentra–  
pendiente un estudio m s exhaustivo por parte del Servicio Nacionalá  
de  Geolog a  y  Miner a.  Agrega,  asimismo,  que  en  raz n  delí í ó  
levantamiento  de  las  necesidades  de  mantenimiento  de  las  redes 
primarias  de  aguas  lluvias,  se  adoptaron  de  forma  inmediata  las 
medidas  que  fueron observadas,  y  en  dicho contexto  se  ejecutaron 
obras en las tres quebradas de la comuna de Chiguayante. Inclusive, el 
Intendente Regional, en atenci n a los informes meteorol gicos paraó ó  
los  d as  23,  24  y  27  de  abril  de  2020,  dispuso,  a  trav s  de  lasí é  
Resoluciones  Exentas  N  735  y  856,  la  coordinaci n  de  servicios° ó  
p blicos para la adopci n de los resguardos necesarios destinados aú ó  
enfrentar  los  efectos  del  frente  de  mal  tiempo  que  motiv  laó  
declaraci n  de alerta amarilla  para la  comuna de Chiguayante poró  
sistema frontal. El subsecretario de Obras P blicas Crist bal Leturiaú ó  
concurri  a  la  comuna  de  Chiguayante  tras  el  aluvi n  registradoó ó  
ltimamente, que dej  al menos tres casas afectadas en el sector Santaú ó  

Elisa. En el lugar, el Subsecretario destac  la limpieza de las piscinasó  
decantadoras,  que seg n dijo,  evitaron una situaci n mayor;  eso s ,ú ó í  
reconoci  la necesidad de dise ar nuevas obras de mitigaci n en eló ñ ó  
sector.

Por  ltimo,  dice  el  informante  que  ha sido  la  proactividad  yú  
cumplimiento de las funciones y atribuciones de los servicios p blicosú  
lo que en definitiva ha permitido prevenir y enfrentar situaciones de 
emergencia y/o cat strofe, dando protecci n precisamente a la vida yá ó  
bienes de los habitantes de la comuna de Chiguayante, especialmente 
aquellos que tienen su domicilio en los faldeos de las quebradas del 
cerro Manquim vida.á

Inform  el  recurso  el  ó Servicio  Nacional  de  Geolog a  yí  
Miner a de la Regi n del Biob oí ó í . Dijo respecto a la suficiencia del 
canal decantador Santa Elisa para evitar un aluvi n o alud, en caso deó  
lluvias persistentes, que no es posible entregar una respuesta conclusiva, 
toda vez que el informe realizado en el mes de marzo de 2020 por ese 
Servicio,  es  sobre  la  base  de una inspecci n  en terreno en que seó  
observan  visualmente  las  condiciones  del  sector,  por  lo  que  para 
obtener un pronunciamiento m s acabado es necesario realizar estudiosá  
geomec nicos de detalle en miras a una evaluaci n de la estabilidadá ó  
del talud e implementar medidas de mitigaci n correspondientes. Enó  
relaci n  a  la  posibilidad  de  que  acontezca  una  remoci n  en  masaó ó  
producto de las lluvias, no es posible tener certeza de la ocurrencia de 
un evento con las caracter sticas se aladas, como tampoco del sector oí ñ  
bienes a los que pueda afectar. Sin embargo, en consideraci n a lasó  
caracter sticas  del  terreno,  y  a  la  informaci n  de  la  ocurrencia  deí ó  
eventos anteriores,  existe la potencialidad que se desencadene alg nú  
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tipo de remoci n en masa en el sector. ó
A ade  que  de  acuerdo  al  informe  t cnico  Evaluaci n  deñ é ó  

remoci n  en  masa,  sectores  Colon,  Santa  Elisa,  Ren  Schneider  yó é  
Valle  La  Piedra,  comuna  de  Chiguayante,  realizado  en  marzo  del 
2020, se recomienda la realizaci n de algunas medidas de mitigaci nó ó  
como: a) Realizar un catastro detallado de da os en viviendas y obrasñ  
(muros,  aceras,  pavimentos,  etc.)  para  cuantificar  y  discriminar  los 
sectores  afectados  por  movimientos  lentos  del  terreno;  b)  Levantar 
estudios  geomec nicos  de  detalle  para  realizar  una  evaluaci ná ó  
geot cnica  del  macizo;  c)  Realizar  obras  de  hormig n  proyecto  oè ó  
shotcrete, mallas y muros o anclajes seg n corresponda; d) Adem s,ú á  
mantener el canal de decantaci n en condiciones para el cumplimientoó  
de su finalidad, realizar la limpieza sistem ticas de los ejes de quebradaá  
y  evaluar  extender  la  canalizaci n  a  otros  sectores.  Y  culminaó  
afirmando que es el municipio quien debe gestionar la realizaci n deó  
los estudios tendientes a la instalaci n y mantenimiento de las medidasó  
de mitigaci n.ó

Por  ltimo,  tambi n  inform  el  recurso  la  ú é ó Corporaci nó  
Nacional  Forestal  CONAF. Lo hizo respecto del estado actual del 
Cerro Manquim vida despu s del incendio y si existe peligro que coná é  
las  lluvias  se  provoque  un  deslizamiento  del  cerro  sobre  casas  del 
sector. 

Los  efectos  del  incendio  en  el  cerro  Manquim vida  son  deá  
diversa magnitud,  dependiendo de una serie  de factores tales  como 
calidad  del  suelo,  intensidad  del  fuego,  nivel  de  afectaci n  de  laó  
vegetaci n  forestal;  observ ndose  sectores  desprovistos  totalmente  deó á  
vegetaci n  forestal  y  arbustiva.  Sin  embargo,  es  probable  que  seó  
produzca  una  gran  cantidad  de  regeneraci n  natural  de  retamilla,ó  
aromo y eucalipto, pero ello no asegura la estabilidad del rea, porqueá  
la escorrent a superficial va a ser mayor, quiz s en algunos sectoresí á  
podr a  producirse  acumulaci n  de  agua  superficial,  causandoí ó  
deslizamientos de terreno. 

En cuanto a las  medidas que se pueden tomar para evitar  el 
deslizamiento del cerro, desde el punto de vista forestal y de manejo de 
este tipo de suelos son variadas las acciones posibles de implementar, 
siempre que previamente se realicen algunas Obras Civiles, en funci nó  
de la cercan a de casas, tales como implementar medidas de mitigaci ní ó  
correspondientes  (hormig n  proyecto  o  shotcrete,  muros  o  anclajesó  
seg n corresponda). Posterior a ello, o en paralelo y antes del comienzoú  
del  per odo  de  lluvias,  es  factible  realizar  algunas  obras  deí  
recuperaci n  de  suelos  complementarias,  que  permitan  eló  
establecimiento de una posterior cobertura arb rea, principalmente deó  
especies de r pido crecimiento.á

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
1.- El  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionalesó í  
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establecido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica,  constituye  jur dicamente  una  acci n  constitucional  deú í ó  
urgencia,  de  naturaleza  aut noma,  destinada a amparar  el  leg timoó í  
ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  
disposici n  se  enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  deó ó  
resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario oó  
ilegal que impida, amague o perturbe ese ejercicio.

Por consiguiente, resulta requisito indispensable de la acci n deó  
protecci n la existencia de un acto u omisi n ilegal -esto es, contrario aó ó  
la  ley,  o  arbitrario  o  sea,  producto  del  mero  capricho  de  quien–  
incurre en l-, y que provoque algunas de las situaciones o efectos queé  
se han indicado, afectando a una o m s de las garant as -preexistentes-á í  
protegidas,  consideraci n  que  resulta  b sica  para  el  an lisis  y  laó á á  
decisi n del recurso que se ha interpuesto.ó

2.- Del  m rito  de  los  diversos  informes  y  documentosé  
acompa ados, es factible dar por acreditados los siguientes hechos:ñ

a).- Entre los d as 24 de enero y 17 de febrero de 2020 se generí ó 
y  mantuvo  un  incendio  en  el  Cerro  Manquim vida,  afectandoá  
aproximadamente 1.163 hect reas de terreno, quedando desprovisto deá  
protecci n  vegetal  en  amplios  sectores,  lo  que  genera  un  riesgoó  
potencial  de  deslizamientos  de  terreno  por  efecto  de  las  lluvias  y 
acumulaci n de agua superficial en las reas de Col n, Santa Elisa,ó á ó  
Ren  Schneider y Valle La Piedra de la Comuna de Chiguayante.    é

b).- Ante tal evento, la Gobernaci n Provincial de Concepci nó ó  
realiz , el d a 2 de marzo de 2020, una reuni n de coordinaci n conó í ó ó  
los  servicios  p blicos  competentes  en  la  materia,  incluida  laú  
Municipalidad  de  Chiguayante,  asumiendo  como  compromiso  el 
trabajo coordinado entre el Seremi de Obras P blicas, CONAF y otrosú  
actores,  la  presentaci n  por  ONEMI  de  un  Plan  de  Gesti n  deó ó  
Riesgos, y un estudio por parte de SERNAGEOMIN. Por su parte la 
Intendencia Regional, en atenci n a los informes meteorol gicos paraó ó  
los  d as  23,  24  y  27  de  abril  de  2020,  dispuso,  a  trav s  de  lasí é  
Resoluciones  Exentas  N  735  y  856,  la  coordinaci n  de  servicios° ó  
p blicos para la adopci n de los resguardos necesarios destinados aú ó  
enfrentar  los  efectos  del  frente  de  mal  tiempo  que  motiv  laó  
declaraci n  de alerta amarilla  para la  comuna de Chiguayante poró  
sistema frontal.

c).-  Por  su  parte,  la  Direcci n  de  Obras  Hidr ulicas  realizó á ó 
trabajos  de limpieza en las  piscinas  decantadoras  del  sistema Santa 
Elisa y limpieza de las quebradas respectivas, para disminuir el riesgo 
de aluviones en esos sectores, obras que concluyeron el d a 6 de abrilí  
de 2020.

d).- Con ocasi n de las lluvias de los d as 26 y 27 de abril deó í  
2020  se  produjeron  deslizamientos  de  tierra,  por  p rdida  de  laé  
estabilidad en el cerro Manquim vida, dada la erosi n generada porá ó  
p rdida de su cubierta vegetal natural debido al incendio.é
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e).- De acuerdo a las distintas visitas e informes emitidos por los 
organismos  competentes,  la  situaci n  de  riesgo  potencial   deó  
deslizamiento de tierra amerita la adopci n de medidas de mitigaci nó ó  
adicionales tales como: 1) Realizar un catastro detallado de da os enñ  
viviendas y obras (muros, aceras, pavimentos, etc.) para cuantificar y 
discriminar los sectores afectados por movimientos lentos del terreno; 
2)  Levantar  estudios  geomec nicos  de  detalle  para  realizar  unaá  
evaluaci n  geot cnica  del  macizo;  3)  Realizar  obras  de  hormig nó é ó  
proyecto o shotcrete, mallas y muros o anclajes seg n corresponda; 4)ú  
Adem s,  mantener  el  canal  de  decantaci n  en  condiciones  para  elá ó  
cumplimiento de su finalidad, realizar limpieza sistem tica de los ejesá  
de quebrada y evaluar extender la canalizaci n a otros sectores.ó

3.- De lo se alado queda claro que eventos como el incendioñ  
antes mencionado requieren de un trabajo coordinado de parte de los 
diversos  rganos  del  Estado,  de  la  administraci n  central  oó ó  
descentralizada,  con  una  actitud  proactiva  tendiente  a  aplacar  el 
siniestro  en  primer  lugar  y,  luego,  evitar  le  generaci n  de  riesgosó  
concretos  para  la  seguridad de las  personas  y  sus  bienes  por  otros 
eventos naturales previsibles, sin detenerse en el mero an lisis de lasá  
competencias  espec ficas  para  justificar  su  inactividad.  A  ello  est ní á  
obligados gen ricamente, conforme al sistema jur dico vigente, en sué í  
integridad,  que  los  compele  actuar  a  favor  del  bienestar  de  las 
personas, evitando los peligros generados por eventos de la naturaleza, 
en especial la  supervigilancia que compete a las autoridades regionales 
y provinciales del resto de los servicios p blicos en el desempe o de susú ñ  
funciones legales, coordin ndolos a favor de la vida y seguridad de lasá  
personas.

4.- En la especie,  si  bien se acredit  que la actuaci n de losó ó  
diversos  rganos  estatales  involucrados  ha  permitido  aminorar  losó  
riegos de una remoci n en masa de las laderas del cerro, mediante laó  
limpieza de las piscinas decantadoras, limpieza de algunas quebradas y 
la realizaci n de estudios preliminares, lo cierto es que stos ltimosó é ú  
determinan que deben adoptarse obras de mitigaci n adicionales, deó  
cargo  del  Estado  en  su  conjunto,  cuyos  rganos  deben  actuaró  
coordinadamente a favor de los derechos de las personas.

5.- Sin embargo, la forma y oportunidad con la que act e elú  
Estado en la ejecuci n de dichas obras de mitigaci n, atendidas susó ó  
caracter sticas, excede la naturaleza y car cter urgente de la presenteí á  
acci n  constitucional,  especialmente  por  la  necesidad de  un estudioó  
geomec nico  acabado,  identificaci n  de  las  obras  m s  id neas  y  laá ó á ó  
obtenci n  del  financiamiento  de  las  mismas.  Por  lo  dem s,  se  haó á  
verificado la adopci n de aquellas medidas inmediatas que, por ahora,ó  
han  logrado  mitigar  los  peligros  que  pueda  generar  la  lluvia  y 
acumulaci n de agua superficial. Todo lo cual nos conduce a rechazaró  
el recurso de marras. 

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  
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previsto  en los  art culos  19 y 20 de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica  y  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobreú  
Tramitaci n de Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales,ó ó í  
SE RECHAZA, sin costas, aquel deducido por el abogado Rodrigo 
Custodio D az Aguilera,  en favor de Jos  Antonio Rivas Villalobos,í é  
Alcalde  de  la  comuna  de  Chiguayante,  en  representaci n  de  la  I.ó  
Municipalidad  de  Chiguayante;  de  Pablo  Aros  Rojas  y  de  Valeska 
Benavides Soto en contra de la Intendencia Regi n del Biob o y de laó í  
Gobernaci n Provincial de Concepci n.ó ó

Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, arch vese. í í í
Redacci n del Ministro titular don Rodrigo Cerda San Mart n.ó í
N°Protecci n-7310-2020ó .
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Pronunciado por la Sexta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Hadolff Gabriel Ascencio M.,

Rodrigo Cerda S. y Fiscal Judicial Hernan Amador Rodriguez C. Concepcion, veintiséis de junio de dos mil veinte.

En Concepcion, a veintiséis de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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